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ACTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL 

MÁSTER EN NEUROPEDAGOGÍA, CREATIVIDAD Y GESTIÓN DE LA 

CAPACIDAD Y EL TALENTO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

14 de diciembre de 2022 

 

Se convoca a los miembros del CAM a una sesión extraordinaria el día 14 de diciembre 

de 2022, miércoles, a las 9:00h., celebrada a través de correo electrónico, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público.   

 

El orden del día de la reunión es el siguiente: 

PUNTO 1: Aprobación, si procede, del acta de la reunión extraordinaria anterior (se 

adjunta) 

PUNTO 2: Aprobación, si procede, a la propuesta de solicitudes de reconocimientos de 

créditos (se adjunta) 

PUNTO 3: Otros asuntos 

PUNTO 4: Ruegos y preguntas 

 

Participan: 

Dr. José María Fernández Rodríguez 

Dr. Salvador Ruiz Pino 

Dr. Jesús Poyato Varo 

Dra. Mª del Amor Martín Fernández  

Dra. Mª Inmaculada Barranco Cabezudo 

Dra. Purificación Bejarano Prats 

Dr. Ignacio González López 

Dra. Mª del Carmen Trillo Luque 

 

PUNTO 1: Aprobación, si procede, del acta de la reunión extraordinaria anterior. Se 

adjunta previamente por correo electrónico para la aprobación, si procede, del acta de la 

reunión extraordinaria del día 28 de octubre de 2022. Se ha emitido para este punto del 

orden del día voto favorable por unanimidad. 
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PUNTO 2: Aprobación, si procede, a la propuesta de solicitudes de reconocimientos de 

créditos. Se adjunta previamente por correo electrónico para la aprobación, si procede, a 

la propuesta del punto 2 del orden del día, donde se especifica: 

- Favorable el reconocimiento que presenta un alumno a la siguiente 

asignatura: Métodos de investigación aplicados a la educación.  

- Favorable el reconocimiento de Prácticas Externas a las solicitudes de dos 

alumnos. 

- Desfavorable el reconocimiento de Prácticas Externas a las solicitudes de dos 

alumnas. 

 

También se emite voto favorable al punto dos del orden del día, por todos los miembros 

del CAM. 

 

Se concluye la reunión del CAM a las 14.16h. del día 14 de diciembre de 2022, sin otros 

asuntos que tratar, ni ruegos y preguntas. 

 


